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y >» CANTON Y CIUDAD DE GUAYAQUIL >PANAR 
s 

NOTARIA PRIMERA . z . 

s | No C- Mo 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 
o 

A AAA 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA LAS PALMERAS C. 
7 

y LTDA. mo 
8 

. En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día diecinueve de ju- 

1 lio de mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, Doctor Carlos QUiñonez - A A PP A A 

“ Velásquez, Abogado y Notario Primero de este Cantón, comparece: el señor - 

e eS 
£ Ricardo Antonio/González Pérexy quien declara ser de estado 

ejecutivo, en su calidad de Gerente] y Representante Legal de la Compa 

Pe Cr ¡ti 1 Las Palmeras C.Ltda.,% conf consta del documento que legitima su perso- 

5 nería e intervención y que se agrega a esta escritura; (e o), mayór de e- 

10 dad, dofmiciliado y residente a Ciudad, capaz para obligarse contra 

17 
o E 

E 
18. 

mn que procede en la forma indicada y con amplia y entera libertad, para suo 

» torgamiento me presentó la minuta que es del texto o tenor siguiente: SEÑO 

“ NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorpo 

a rar una de la cual conste el AUMENTO DE CAP1T 

se | LES DE LA COMPAÑIA LAS PALMERAS C.L contenida en las siguientes cláusu- 

za las y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIÉNTE .- Comparece al otorgamiento - 

aÑ | de la presente escritura ica, el señor Ricardo Antonio González Pérez,- > A 

£ iS e A A 

ss | en su calidad de Gérente y Fepresentante legal de la Compañía Las Palmeras c.|tda. 

2 según la cláusula vigésima quinta, literal k) de los estatutos sociales Yo - 

tal como lo acredita con el nombramiento a Í á matriz parta- 

 



"-13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

27 

28 

  

  

quez, inscrita en junio 27 de 1968f/en el Registro Mercantil a cargo del Re 

  

gistrador de la Propiedad, se constituyó la Compañía Lás Palmeras C.Ltda., 

      

      

con un capital social de ciento cincuenta mil sucres:fY) La Compañía se - 

  

reactivó, aumentó capital a un millón de sucres, prorfogóú plazo, reformó y 

  

convalidó los estatutos sociales, según escritura pública otorgada ante el 

  

Notario Décimo Noveno del Cantón Guayaquil, Doctor Miguel Falconí Rodrígue 

  

el 29 de noviembre de 1989, inscrita en el Registro Mercantil del citado - 

  

cantón el 21 de marzo de 1990.-cl/Lka Junta General Extraordinaria de Socio 

  

de la Compañía Las Palmeras C/Ltda., en sesión celebrada el día 20 de mayo 
* 

    

de 1994, resolvió para cumplir con la resolución del Superintendente de - 

Compañías Gáumentar el capital social en la suma de cuatro millones de su- 

¡€ 
2 . . £ . 

cres, complementándose así un monto de cinco millones de sucres Jy autorizó 

  

  

    

al Gerente y representante legal de la sociedad para que proceda a otorgar 

  

la respectiva escritura pública en la que conste el aumento de capital y 1 

AAA A 

refofma de estatutos en lo que respecta a la cláusula quinta, 
Í 

  

umpliendo - 

       

  

estrictamente con todos los requisitos legales pertinentes.—TERCERA: MATE-      
   

   
   
    

.—- Presupuestos tales antecedentes, el señor Ricardo Antonio González - 

    

  

    
Pérez, por los derechos que yepresenta de la Compañía Las Palmeras C.Ltda. 

  

representante legal debidamente autorizado por- 

  

Junta General de Socios de la referida sociedad, declara:1l.- Que el ca- 

d 

ñora Libia Piñeres Chames, de nacionalidad colombiana, quien pagó en numer 
Ps 

. xIEEEíIK2> mmm A Á 
rio cuatro millones de sucres, correspondiente a cuatro mil participacione 

    

  

    

  

  

  

sociales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada una de ellas. 
  

  

A E TT 

   



PE , : “ , 

AS . ; A 

o e 000003 
RICARDO' GONZALEZ PEREZ / 

Ciudad 

/ 
De mis consideraciones: Ñ 

Me es informar a usted, que la Junta General 

Extraordinari Universal de Socios de la Compañia. LAS 
PALMERAS 2 LTDA. ,/ en se sesión duelebrada en esta fecha/ 
tuyo acierto de elegirlo 4 $/de la sociedad, por el / 
pertóádo de un año,/ en reemplazS/ del señor Alfredo Barco Pue] 

Araujo, "correspondiéndole de conformidad con los estatutos 

sociales, ejercer la representación lesgal,, Judicial y 

extrajudicialy/de dicha compañia, individual o conjuntamente 

con el Presidente. ar 
/ 

LAS PALMERAS C.  LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por -el Notario Primero del cantón 

“Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, «el día 20 de junio 
de 1968, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el 27 de junio de 1968./Dicha compañía se reactivó, aumentó 

capital, prorrogó plazo, reformó y convalidó los estatutos | 

sociales, según escritura pública otorgada ante el NotarjeT 

. Décimo Noveno del cantón Guayaquil, Dr. Miguel Falconi 

Rodríguez, el 29 de noviembre de 1989, YVinscrita en el 

Registro Mercantil del citado cantón el 21 de marzo de 19902 

Particular que comunico a usted, para los, fines pertinentes. 

. Atentamente, 

LAS PALMERAS C. LTDA. Y 

Barco Araujo Y 
Sspretario Junta General Socios 

   
   

    

RAZON.- Acepto” el cargo de Gerente de la compañia LAS 

-. PALMERAS C. LTDA., hecho a mi favor octubre 1 de 1993. 

eN A * En la presente fecha queda inscrito este 

A S LE 1 y Nombramiento de 
LY Y: A, Folio(s) DB36MPES Registre Mercantil No 

AS 

Ricardo González Pérez ví (UNIT Repertorio No._ de $7? ” 

Se archivan los Compriébantes de pa r los 

  

    
impuestos respertives,. 

pi! Pote Nr, AAA IL 

AB. HECTOR MIGUEL ALÚIVAR INDRLADGE-— 
Registrador Mercantil det entén  uay qui 

Poo 
1  



] Se toiiád iio de esta Nombramiento a toja / 

RIAS del Registro Mercantil de 49931 

Guayaquil, Loé Diriás qa 133 

a 

    

   
   
   

      

      

  

AB. HECTOR M. ALCIVAR ANDRADE: . 
Registrador Mercantil del, | 

       
   

    

  

z EN j N * » 

- 2 L CU ' Cantón cuayo qui! 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUI.. 

Valor. pagado par este 3rabajo 

> y mo 

5] 34.100 Lo e A 

! pr 
7 

ÓN a 

1 A á rod ho 

/ 
Y 

ny: : + , 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL 
DE LA COMPAÑIA LAS PALMERAS C. 

      

ECXTARORDINARIADE., SOCIOS 
LTDA o " » a . 

En la ciudad da Guiasril, CAM cb, a. IA de : 

Cuayar, Republic e Tera Poo 0 

mayo de mil noverira*-:* A O PA 

horas, on 2? lerm2l 4 + SN a A piro 

en ol kilomntra 17 9 a O 
Guayiiuid, tuvo. A O . 

Socioz da lu Carp A 
esta Junta la cod PI e a A Po 
da novecientas ebro ori : di. A" dr, 

Ricardo González “cres rr Dor cn 

sociales; Y la A poro letter 

e diaz particini_.” 1.) : nro . 

iguales, acuviulatór": Ta ie ld. O E cp 

una de ellae. Meiertla de o. A TI LA 
la eoBara Libia Pirro rr Ta Cero 

el  Garente ah o y o ' . 

concurrentes ab. rie mee re A, ns nd code ng 

de le Commaria ips me, : . II oe 

unanimidad consiituieco cr dente Fern tol Tiras Me a, 
conforridad con oc 7o: nn o, os no, a 

previa  convacata:*. mer gl ”. TE nod 

Extruordinaria iris, OE 

sobre 01 siguiente sur era a O REA 
art. 129 da *3 lr: o? po a po” tas Ur 

delo capital uno io a Mr ap a no! 

Super intendanito di Su cs, E , 

encuentra “smlste Lor y A " o. 

Presidenta Leslo. +. e.” a o Co 

las doliberaciona o. Der ma 7, Tom e pr o 

del oredon dol fa y der, EN : o MA ls 

la duna out PTI ! mo 1 Pre e, 

dul Taide ts IN e. a : - 

capital, cl mico " o A 

lao avtividn sa ÓN ro, HA o Fs 

tratado outranficiy : 1 e A 

cocino os “ici nt; Mu ar od >. co 
sartícular. =. 5, e. . ... .“; o. ma Pr e 2... > 

((_artículo 112 30 1: cr Toe 
dere mal qomo , tg nr, , par «1 AA .! 

| capitel da lua ta . a "+ 

aporiro sosnjolor,- UA A Lt : 

asunic anto min A os - 

aumenta Cap ds o TATI 

      componen 

que Tr: . S 38 t Y 

AAA y 

LC 

tl a 

A ——_—_— -— 

suma ce rarporda; 
. . : Ji... iguala 2 dl 

pj ATT CI : EEN 
AI — AA 

CIS . . . E . . , 

ptos . lo cero, : : ”, . . . * 

Pet Y . .. . su , 
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24 

33 

28 

27 

38 

mn Pág.2.- Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de L 

la Compañía Las Palmeras C.Ltda.- 

—Luela cláusula quinta de los estatutos sociales queda reformada asii— 

"El capital social de la compañía es de cinco millones:de"gueres, dividido 

en cinco mil participaciones iguales, acumulativas'e iñdivisibles de un  - > A ¡€_€P»PAH>=>+>+>A KA A AAA A A A a AAA AA 

y 

con el ¿bménto del capital 06 - 

mencionado, el capital social de la compañía queda distribuido de la si - 

mil sucres cada una de ellas"...-4.- 

    

    

    

   * 

guiente manera: señora. Libia Piñeres Chames, represemtando cuatro mil nove- 
e 

cientas ochenta participaciones de un mil _sucres cada una de ellas, con un 

valor total de cuatro millones novecientas ochenta mil sucres; Ricardo Con 

zález Pérez, representando diez participaciones de un mil sucres cada una — 

de ellas, con un valor total de diez mil sucres; y, Rocío Izurieta Paredes 

        

representando diez participaciones de un mil sucres cada una de ellas, con 

un valor total de diez mil sucres, todo lo cual suma cinco millones de su- 

eres, divididos en cinco mil participaciones de un mí] sucres cada una de- 

Pasan a formar parte de este _ ins 

    

  

i Y 
1 

ellas.- CUARTA: DOCUMENTOS HABIL 

    

trumento público el nombramiento de Gerente con que legitima su interven -— 

ción el representante legal de la Compañía Las Palmeras C.Ltda. copia _- 

certificada del acta de Junta General Extraordinaria de Socios.- QUINTA: - 

    

  

CUANTIA.- La cuantía queda determinada en _la suma de cuatro millones de su 

l_ cres. Ánteponga y agregue usted señor Notario, las-domás clíiusulas- do es= 

tilo para la validez y perfeccionamiento de esta escritura pública.- Hasta 

    

aquí la minuta.- Abogado que patrocina: Maritza Hidalgo Rugel, matrícula - 

  

tres mil seiscientos quince-Guayas.- En consecuencia el otorgante ratifica 

y aprueba el contenido de las declaraciones y estipulaciones constantes en 

4 

la minuta antes trauscrita, la misma que queda elevada a escritura pública 
E 

| 

  

para que surta sus efectos legales, y pueda transcribirse en todos los tes 

    

timonios que de esta escritura se dieren.- Quedan agregados los documentos A A A A 

    

que legitima la intervención y personería del señor Ricardo Antonio González 
A q A 55 

  

Pérez, así como la copia certificada del acta de Junta General Extraordina 
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ria de la Compañía Las Palmeras C.Ltda. .- Leída esta escri 

      

E). Ricardo Antonio 'Conzález Párez 
i.:170887443-1 C. 

Las Palmeras RUC: 0990006741001 Y Y 

Y 

    

  

£ Y A £ Aa 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO; Y, ORRESPON 

DE A LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

LES DE LA COMPAÑIA LAS PALMERAS C. LTDA.-    DILIGENCIA: DUCTOR CaRLOS qu LE dN 

DEL Cat UN a DUT PE.e sie en cumplimiento » la ARTICULOS TERCERO y- 

  

por. el sel INEA EME 1 DE CUMPANLAS BE 0UHaQUIL . el treinte de 

» 0963956 m0, expedida 

  

teaeta de mil novecientos nsrente y ountro, en la eun1 ee APRUEBA el” 

  

al batrtateraoov de E miem, t20é not. en : les _reones de nto 

y veinte de Janto de mil novecientos « sesenta y soheo> can 7 

  

Sertiíifizo que con fecha de hoy, y en cumplimien = 

ino 

   



to de lo ordenado en la Resolución No. M=2=i=1=0003960, dictada por el 

Intendente de Compañías de Guayaquil, el treinta de Agosto del ODO 6 

año, queda inscrita esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de LAS PALPERAS Ce LTDA., de £e    

   

    

    

44,460 a 44,468, Número 15.522 del Registro Mercantil y anotada el 

  

lado. CARLOS POMCE ALVARADO 
Registrader Mercantil Suplente 

4»* Cantén Guayaquil 

Cortíficos:s que con fecha de hoy, 

se tomó nota de esta escritura a foja 7.117 del Registro Mercantil de mil 

novecientos sesenta í ocho; a foja 10.616 del Registro Mercantil, de - 

mil novecientos ochenta 1 nueve; y, a foja 9.956 y 

centil, de m1 novecientos noventa, al margen $ 

pectivas.- Guayaquil, diez de Octubre de mil tos noventa i cua» 

tro.” El Registrador Mercantil Suplente. 

  

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Regisvradar Mercantil Suplente 

del Cenítn Quiyamál 
ZTertíificot que con fecha de hoy, y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, 

     

  

     

        

po que dispone la Ley, bajo el nm extracto de esta escritura 

pública. Guayaquil, diez de Octub 

  

  

Lado. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registradar Mercantil Suplente 

del Gentin Dusyamól 

Certifico:r: que con fecha de hoy, el Certificado 

de Autorización de la Cámara de Comercio dé Guayaquil, o a favor de 

LAS PALMERAS Co LTDA..- Guayaquil, 

venta 1 cuatro.» El Registrador Mercantil Auplentes=_ 

A a 

lada. CAxLOS FG CE ALVARADO 
Regiswadar Mafcanáll Suplente co Cea



tificos que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

esta escritura de Jhimento de Capital y Reforma de Estatutos de LAS PALME. 

RAs Ca. LTDA., en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado 

por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

  

    pecientos noventa 1 cuatro.” El Registrador Mercantil 

  

Ruglaredoz Marcamil Suplente 

dd Lim Grrvrrál 

     


